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Lote II:

Este lote no tiene coste económico para la Administración.

5. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 8 de julio de 2014.

b) Fecha de formalización: 15 de julio de 2014.

c) Contratista:

Lote I: Servicio de comidas en el Centro de Día de Moraleja:

Complejo Avellaneda SL.

Lote II Cafetería y comedor en el Centro de Mayores de Moraleja:

Complejo Avellaneda SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 

Lote I: Servicio de comidas en el Centro de Día de Moraleja: 59.502,30 Euros (IVA in-
cluido); 54.093,00 Euros (IVA excluido).

Precio unitario: 14,60 Euros/menú (IVA excluido).

Lote II Cafetería y comedor en el Centro de Mayores de Moraleja:

Este lote no tiene coste económico para la Administración

Ventajas de la oferta adjudicataria: Las características de las proposiciones de los adjudi-
catarios que han determinado que sus ofertas hayan sido seleccionadas son el haber sido
la oferta económica más ventajosa.

Cáceres, a 16 de julio de 2014. El Gerente Territorial de Cáceres (PD R 29.02.2012 DOE N.º
47 de 08/03/2012), ALVARO LUIS MERINO RUBIO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de julio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en expedientes relativos a ayudas para el fo-
mento del autoempleo. (2014082796)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria del acuerdo de inicio
del procedimiento para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro de las subvenciones, correspondiente a los interesados y por los expedientes que se re-
lacionan en el siguiente Anexo, en referencia a Ayudas para el Fomento del Autoempleo, se
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comunica que, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su notificación
por medio del presente Anuncio:

ACUERDO:

“Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención con-
cedida, más los intereses de demora que correspondan, a los interesados detallados en el
Anexo, con indicación del importe principal en relación al tiempo de mantenimiento de la ac-
tividad, de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Procede conceder a los interesados un plazo de quince días para que aleguen o presenten los
documentos que estime pertinentes.

Notifíquese este acuerdo a los interesados para su conocimiento, haciéndoles saber que al tra-
tarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por los interesados para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento.

En Mérida, a (fecha Acuerdo indicada en Anexo). El Director General de Empleo del SEXPE.
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro del acuerdo de inicio se encuentra en el Servicio de Economía Social y Auto-
empleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo
C, 3.ª planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.
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